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        República de Colombia 

                  
Departamento Norte de Santander 

 Juzgado Quinto Civil del Circuito 

     Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión del proceso presentada por el DR. 

CARLOS ALBERTO QUINTERO TORRADO, Operador de Insolvencia del CENTRO 

DE CONCILIACIÓN E INSOLVENCIA ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, en virtud a la 

admisión del trámite de negociación de deudas del señor FLORIBERTO ROA 

FERNANDEZ, demandado en este proceso, este Despacho, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 545 numeral 1 del Código General del Proceso, ORDENA LA 

SUSPENSIÓN del presente trámite con los correspondientes efectos desde la fecha 

de admisión del trámite de negociación de deudas, es decir, a partir del 19 de 

septiembre de 2021. 

 

Por Secretaría publíquese el presente proveído de manera inmediata en el micrositio 

web del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 005 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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